
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECIOCHO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN 

DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 2021-00060 
Accionada: CNSC Y OTRO 
Accionante: YULLY ANDREA CARREÑO 

OBANDO 
Decisión:  AVOCA CONOCIMIENTO 

 

La Sala Penal del Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de  Bogotá, que en decisión de 29 de abril de 2021, 

declaró la nulidad de todo lo actuado a partir del auto que avoca 

la acción de tutela, con el fin de que se vincule en debida forma 

a las personas que actualmente ostentan en encargo o en 

provisionalidad el empleo de “inspector de policía urbano 

categoría especial y 1ª categoría, código 233. Grado 23” en el 

Distrito de Bogotá. 

 

En consecuencia, en aras de corregir el yerro advertido por 

el superior jerárquico, se ORDENA la VINCULACIÓN de las 

personas que ostentan en encargo o en provisionalidad el empleo 

de “inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría, 

código 233. Grado 23” en el Distrito de Bogotá, para que en el 

término de DOS (2) DÍAS contados a partir de la notificación del 

presente auto, y si así lo consideran, se pronuncien sobre los 

hechos y pretensiones esgrimidos por la accionante. 
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Para tal fin, se ORDENA a la SECRETARIA DISTRITAL DE 

GOBIERNO que les remita copia de la demanda de tutela a los 

correos electrónicos institucionales que le fueron asignados o en 

su defecto a los personales suministrados por ellos y se les indique 

que las respuestas deben ser remitidas únicamente al correo 

j18pccbt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Así mismo, se ORDENA a la SECRETARIA DISTRITAL DE 

GOBIERNO, que publique el presente auto en su página web, así 

como en un lugar visible y de amplia circulación al interior de la 

dependencia distrital. Del cumplimiento de lo anterior, deberá 

remitir constancia dentro de las VEINTICUATRO (24) HORAS 

siguientes al recibo de la presente decisión. 

 

Finalmente, si bien el Honorable Cuerpo Colegiado, dispuso 

que las pruebas practicadas hasta el momento conservan total 

validez, NOTIFÍQUESE el presente auto a las accionadas, 

vinculadas y a la accionante dentro del presente trámite 

constitucional, a fin de que amplíen las contestaciones 

inicialmente vertidas, si así lo consideran. 

 

Por último, debe decirse que, de ser necesario se practicarán 

las pruebas a que haya lugar, para un mejor proveer.  

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

SONIA MIREYA SANABRIA MORENO 
  Juez 


